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Me publica lo* marte». Jueves y «Abados

Be •«cribe ea la BscK«ls-lipotr4ftce, calle de la MiMficordla atmereM.
Loe nucriptoree tienen derecho ademia de loa números ordinario» a loe extraor

dinario», excepto lo» que contengan las lista» electorales rectificadas qae podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas. — Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncio» para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0-06.

NUM.899!
Las leves oblicuán en la Fenínaulx, Isla» adyacentes. CaaerUa y territwlee de 

Africa eajetoa a la leglslacióa paainaular, a les veinte tiu de la proa aire -Jón, ai ea 
eUa ao se dispusiera otra co*a, Se entiende hecha su prumulcacMu el áiait b qae ter 
mine ¡a ünefciée de la Ley en la Sace/e,

Laeleyes, órdenes y anuncios que se mandón publicar en los Bo u it i ibs Ov ic ia l s .' 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe editoreo 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

$ECCIÜ^ BE LA GACEU
PARTE OFICIAL

8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 
íw guarde), S, M. la Reina Doña Víc- 
tdbfíugenia, 8, A. R, el Principe d« 
leianem ó Infantes y demas personas 
i?li Augusta Real Familia, continúan 
fanovedad en su importante salud.

(Gacetas i? al 3 de Agosto)

PRESIDENCIA
DEL D1RK0TOR1O MILITAR

Ex po b io ió h
SEÑOR: Es deber ineludible del Go* 

>Wno cuidar de que la Administración 
'Caricia cumpla sus altas funciones 
Sínodo que, quedando satisfecha la 
Adicta pública, nunca puede verse en 
‘‘aplicación del castigo la menor irre* 
Rendad m o íc o  prepósito que el del 
■&cto cumplimiento ne la ley.
Atento el Gobierno aciaal a esie de- 

se considera obligado a dar equita- 
,7» boíucion a ios numerosos expedien* 
i5remindos por los Ingenieros Jefes 
^08 Distritos forestales a los Juzga- 

para la exación de las responsa- 
^6des impuestas por abusos cometi- 

en ios momee públicos que se ha-
Mesde hace tiempo deteníaos en su 
^ilación, y a dictar, ademas, las 
tpomeiones convenientes para que 

despachados en lo sucesivo con la
Na diligencia,
N marcha regular de estos expe
Nes da al castigo los carácteres de 
T^cla y ejempiandad que debe tener; 

tiu- detención injubtiticada, y, sobre 
b u irumiiución colectiva en un 

^ento dudo les puede hacer apare
. c°nio instrumentos de arbitrariedad 
^Ciquismo y produciendo ademas en 
; Huno oei castigado una sensación de 
^ncia cuando el largo tiempo trans- 

. ñco desoe que cometió la taita le
hecho suporier lógicamente que 

í* daría por prescriia.
. ^Qaao en ¿as precedentes consi- 
^Cienes el Presidenie^del Directorio 

Jefe del Gobierno, tiene el ho- 
1. someter a la aprobación de 

Siguiente proyecto de Decreio, 
uUnaer, 29 ae Juno de 1924,

tiENOB:
A. L. B. P.de V. M , 
Antonio Magaz y Pers

4 REAL DECRETO
de Jefe del Gobierno, 

ií dei Directorio Militar, y de

decretar ¡o «guisote;

Articulo l.° Se considerarán cadu
cadas las responsabilidades contraídas 
en los expedientes instruidos por abu
sos cometidos en los montes públicos 
que para la exacción de las mismas 
hayan tenido entrada en los Juzgados 
un año antes de la publicación del pre
sente Real decreto en la Gaceta de Ma
drid.
_ ArÜcu'o 2.° Los Juzgados de Ins
trucción remitirán a los Ingenieros Je
fes de los Distritos forestales relación 
de todos los expedientes que haya que 
declarar caducados con arreglo al pre 
sente Real decreto con expresión de 
lae fechas en que hubiesen tenido en 
ellos entrada y de las rezones que pue
dan justificar la demora sufrida en su 
despacho.

Artículo 3.° En el casa de qub con 
arreglo al articuló 61 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, los logenlero Je
fes de los Distritos forestales recurran 
en lo sucesivo a la Autoridad judicial 
para que proceda a la exacción de las 
responsabilidades impuestas y no satis
fechas oportunamente, lo harán ante el 

i Juez de primera instancia e instrucción 
correspondiente, para que éste, en el 
término de ocho días, sin ulterior «re
querimiento de parte, tramite la recia

. meción por el procedimiento estable
cido en el título 15, libro 2.® da la ley 
de Enjuiciamiento civil, y partícipe en 
su día al Ingeniero Jefe lo que resulte 
de lo actuado.

Articulo 4.® fch I c ’ i- res Jefes de 
los Distritos toicbt.i estarán obliga
dos a poner en conocimiento de la Ins
pección Central, de Ja Administración 
de Justicia cualquier demora o negli
gencia que adviertan en la tramitación 
judicial de esta clase de asunms.

Dicha Inspección en virtud de las 
atribuciones que le confiere el número 
4.® del articulo 9.® del Real decreto de 
18 de Julio del año actual, adoptará las 
resoluciones que procedan, o propondrá 
en su caso las que considere oportunas.

Dado en Santander a veintinueve de 
Julio de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
B1 Préndente Ínterin» del Directorio Militar, 

Antonio Margaz y Pers

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden-de 23 de Oc

tubre de 1923 íué aprobado el «Proyec
to reformado de ensanche del mustie 
nuevo y espigón de la Consigna», en el 
puerto de Palma de Mallorca.

Importa el presupuesto la cantidad 
de 1.366.653,52 pesetas, debiéndose 
ejecutar las obras por contrataba car- 

■ go de 1» Junta de Obras del puerto, en 
el plazo de dos años y siendo la anuaii • 
dad msxima de 683.326,76 pesetas de
duciéndose la parte correspondiente a 
la biqa de subasta.

La Junta ha certificado acerca de la 
posibilidad económica de ejecutar la 
obra; el Ministerio de Hacienda ha in
formado favorablemente, y en cumplí» 

; miento de los articuios 57 y 67 de la 
ley de Contabilidad, se ha remitido el 
expediente a informa del Consejo de 
Edado acompañando los pliegos de 
condiciones particulares y económicas.

De conformidad con el dictamen de 
dicho Alto Cuerpo Consultivo, en pie 
no, el Jefa del Gobierno que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Santander, 29 de Julio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Pen

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para celebrar la 
subasta de las obras correspondientes 
al «Proyecto reformado, de ensanche 
del muelle nuevo y espigón de la con
signa», en el puerto de Palma de Ma 
Horca, aprobado por Real orden de 23 
de Octubre de 1923, y cuyo presupuesto 
de contrata importa la cantidad de un 
millón trescientas sesenta y seis mil seis
cientas cincuenta y tres pesetas y cin
cuenta y dos céntimos (1,366.653,52), 
previo el cumpbmieoío de las for
malidades exigidas por el artículo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Dado en Santander a veintinueve de 
Julio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
'Gaceta 3l de Julio)

REGCAIIESTO 
de obras, servicios y bienes municipales

CONTUIUAOIÓN (1)
Articulo 38, En ios proyectos de 

abastecimiento de aguas se indicarán 
en ios planos, con tinta verde, los pe» 
rimetros de protección que se crean 
tixtrictamente indispensables para ios 
embalsas, tomas y conducciones, preci
sando su extensión dentro siempre de 
los límites que fija el artículo 37, Sí es
tos limiies se juzgaran en algún caso 
insuficientes, se propondrán losnecesa> 
rto^, con justificación suficiente y plena.

Articulo 39. Oon arregio ai articulo 
185 del Estatuto, los Ayuntamientos

(1) Véase el B, O. n.° 8991.

tienen derecho a obtener por vía de 
concesión o de expropiación, segúo los 
casos, el caudal de agua preciso, para 
que el Municipio que haya de recibirlo 
disponga de una dotación media por 
habitante y día de 150 o 200 litros, se
gún se trate de aglomeraciones rurales 
o urbanas, Asimismo tienen derecho a 
ocupar los terrenos de dominio público 
necesarios par?, disponer la toma y ele
vación de aguas, canales de desagüe, 
conducciones y obras complementarias 
de los abastecimientos, y a obtener la 
servidumbre de conducción por carra- 

■ leras de las tuberías que sirvan para 
la red general y ramales nlimentadores 
de los abastecimientos,

Articulo 40, Guando en un proyec
to de abastecimiento de aguas se soli
cite la concesión de aguas públicas o 

srrenos de dominio público, conforme 
ai articulo anterior, serán aplicables 
a dichas concesiones las disposiciones 
del Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, con Jas siguieníes modificaciones:

1 .a El acuerdo municipal aprobato- 
t río del proyecto llevará aneja la de- 
j claracióu de utilidad pública, 
j 2a Estas concesiones gozarán de la 
: tramitación reducida y de la preferen- 
M cía que otorga el artículo 15 del men- 
| clonado Real decreto,

3 .a La información pública y la 
confrontación del proyecto serán prac- 
cicadas en ei plazo máximo de tres me
s* por la Jefatura de Ooras públicas.

4 .a Las concesión será otorgada 
por el Gobernador civil de la provincia 

¡ salvo el caso de que deban ser expro
piadas otras concesiones anteriores 
otorgadas por el Ministerio de Fomento.

5 .a La Oomisión Sanitaria provin
cial informará, eu su caso, sobre el as
pecto técnico sanitario del proyecto, 
como trámite previo a su ejecución, 
pero con independencia de la concesión 
solicitada, que se tramitará simulláne** 
y separadamente.

Artículo 41, Todos los preceptos re
lativos a la declaración de uuiiaad pú
blica e imposición da servidumbres se
rán aplicables, en las mismas condi
ciones que a los proyectos de abasíeci- 
miento de aguas de las aglomeraciones 
urbanas o rurales, a ios de abasteci
miento de asiios, hospitales, cuarteles, 
casas de salud y edificios de servicio 
público que pertenezcan al Estado, la 
Reglón, la Provincia o el Municipio, ya 
tengan instalación propia, ya se surtan 
de otras conducciones con las que em
palmen su red de alimentación.

Artículo 42, En ioa proyectos de al
cantarillado podrán establecerse las 
servidumbres a que se refiere el artícu
lo 35, para la protección de la red y 
del emisario, si éste es subterráneo, Si 
el «miBario fuese al descubierto, ser* 
forzosa, si la exige el propietario de 

■ los terruños, la expropiación en ésto»
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de una faja de anchura Igual a la co
rrespondiente a la sección transversal 
del conducto y un paso de tres metros a 
derecha e izquierda del mismo, para la 
vigilancia.

Guando estos proyectos exijan ocn- .
pación de terrenos de dominio público I cutarán por subasta o mediante con
o bagan verter la aportación de una , Á-' 3 -•1ti
red de desagüe en aguas publicas, la 
concesión correspondiente se ajustará
a lo prevenido en el artículo anterior, 

Articulo 43, En los proyectos de 
decoración de las aguas residuales ha
brá derecho, conforme al articulo 185 
del Estatuto, a aplicar la expropiación 
forzosa a todos los terrenos que exija 
la depuración, ya se apliquen los pro | 
cedimientos mecánicos, los químicos o 
los bacterianos (depuración biológico- 
artificial o bien depuración por el sue- I 
lo, con o sin cultivo).

Articulo 44. Para cuantos proyectos 
se refiera q  a la destrucción de viv endas 
insalubres o a la construcción de casas 
baratas, se atendrán los Municipios a | 
la ley de 10 de Diciembre de 1921 y | 
Beglamento para b u  aplicación de 8 da 
Julio de 1922, sin perjuicio de lo que 
sobre Ex jtopiacíón forzosa dispone es
te Reglamento.

Articulo 45. Es de la exclusiva com
petencia municipal la desecación de la
gunas o terrenos pantanosos comprendi
dos dentro del término conforme al nú
mero 10 del articulo 150 del Estatuto, 
y en su consecuencia, ,endrán los Ayun
tamientos 1&3 sigu.entes facultades:

A) Desecar las lagunas o terrenos 
pantanosos que tengan carácter comu
nal o patrimonial, con ¡a facultad le 
extraer la tierra, y piedra necesarias 
conforme al articulo 60 de la vigente 
ley de Aguas, sin otro trámüe que la 
previa notificación ai Gobernador civil 
de la provincia.

B) Obligar a los propietarios de los 
terrenos encnarcadizos o pantanosos, a 
desecar con Las mismas facultades que 
conceden el artículo 61 y síguienies de 
Ja citada ley de Aguas al Ministerio de 
Fomento. Eu el caso prev*s-ó por otartl 
culo 64 de aquella ley los Ayuntamien
tos tendrán preferencia sobre el Estado 
y la provincia para el ejercicio de los 
derechos que reconoce el expresado 
proyecto.

O) Obtener laoponunaconcesiónpa- 
radesecarosanear, conarreg'O a lo pre 
venido en la ley de 24 de Julio de 1918, 
con preferencia a cualquier Oorpora 
clón o particular.

En las concesiones que otorgue el 
Estado habrá de respectarse siempre 
lo dispuesto por el articulo adiciona! de 
la invocada ley de 24 de Julio de 1918.

Articulo 46. Gonunuaran subsisten
tes ei Real uecreto de 27 de Marzo de 
1914, las disposiciones compiemenia 
ría» del mismo y el Real decreto de 20 
de Diciembre ae 1919, relativos a au
xilios o subvenciones para la ejecución 
ee obras de abastecimientos de pobla
ciones,

Articulo 47. Deberán entender las 
Comisiones Sanitarias provinciales en 
los proyectos que enumera el articulo 
&2 ae este Reglamento, cuando su eje
cución ex ja la expropiación forzosa 
de fincas o aguas de propiedad parti
cular. Cuando se trate de proyectos de 
urbanización o saneamiento parcial, 
que no ex jan expropiación forzosa ni 
imposición de servidumbre o la exijan 
tan sólo respecto de pequeñas parcelas 
o de fincas aíslalas, el acuerdo munic - 
Da' será ejecutivo sin necesidad de so
meterlo » la Comisión sanitaria pro
vincial.

^o obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, deberán someterse a la Co
misión Sanitaria Central los expedien 
tes de abastecimientos de aguas en que 
Be solicite un perímetro de protección 
superior a los limites máximos fijados 
en el articulo 3J de este Reglamento.

Ardcuio 48. Deberán ser aproba
dos por «1 Ayuntamiento pleno ios 
proyectos de obras que hayan de ser 
iometldo», para »u «xameu deade el 
pumo de vista lécnicu-Banitario, • la 
Comisión sanitaria provincial respec 
tiva.

Los reatantes proyectos podrán ser

zprobRdos por la Comisión municipal • abonando al propio tiempo el importe 
permanente, con arreglo a lo disnuesto I a los precios corrientes en plaza de los 
en el apartado 10 del articulo 153 y en movimientos de tierra que ex jan las 
el 2 ° del 154 del Estatuto. I alineaciones y rasantes acordadas para

Artículo 49. Las obras de urbani- I el trozo de vía comprendido en las re- 
zacióü parcial o seneamíento se eje- I feridas finca*.

- - . I A los propietarios que no se presten
curso, con sujeción estricta a lo que I volutariamente a tal casfón, se les abo 
disponen los artículos 161 a 165 del nará la parte de su terreao necesaria 
Estatuto. I Para VÍ6 Publica al 75 por 100 de su

I tasación, hecha a base del Registro fls- 
CAPITULO IV I cal, amtllaramiento o va’or aceptado

n I por la Hacienda para efectos tribu DK LAS OBRAS MÜNIOIPALKS ORDIWABIAS I F
Articulo 50. Se considerarán incluí- I Articulo 55. Los recursos que pro

das en este grupo, las que no están | porCiOnen el arbitrio sobre incremento 
comprendidas en los capítulos ante- | de vajor de terrenos y fincas, regalado 
dores. I pOr el articulo 422 del Estatuto; el ím*

No considerándose las obras muni- | pUQ3t0 de solares ^que se refiere el ar- 
cipaies a que se refiere el párrufo pre- I t¡culo 407, y ej establecido por el 408 
cedente, como de utilidad pública, ex- | 80bre terrenos incultos, podrán engro- 
cepción hecha de las munlcipaliz»bles I aar e^ presupuesto de ingresos del en- 
a que se contraen los artículos 170 y I aaDChe 0 extensión, cuando los Inmue- 
172 del Estatuto, no será aplicable a las I p|6g R qUQ afecten estén enclavados en 

i mismas la expropiación forzosa. I g| terreno que el ensanche o plan de 
I extensión abarquen, aplicándose sie n- 

CAPITULO V I pre al presupuesto municipal ordinario
De los medios económico-financieros para I cuando las fincas o solares radiquen en 

la ejecución de las obras municipales. I el casco de la población o fuera de ¡as 
Articulo 51. Ninguna obra podrá I zonas de ensanche.

comenzarse sin que esté aprobado el I Artículo 56. Las obras de reforma 
proyecto, cuando se trate de las de I interior de poblaciones se realizarán 
nueva p.anta, y sin que exista el crédi- I con loa mismos recursos que ae citan 
necesario consignado en presupuesto I para las de saneamiento y urbanización 
ord natío o extraordinario, y se hayan I parcial, disfrutando además del bene- 
arbitrado, cuando se trate de las com- I ficío que par- las fincas que sa levanten 
prendidas en el articulo 354 del Esta- en la zona expropiada otorga el articu 
tuto, ios recursos que corresponde I ¡o 13 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
sufragar a los interesados en su rea- i modificado por la ley de 8 do Febreio 
Uzación. I de 1907. La tributación que se fije a las

Articulo 52. Las obras de urbaniza- auev»s flacas, en los casos en que, por 
clón parcial o de saneamiento, podrán I falta de datos o dificultades cuaiesqule 
ejecutarse por los Municipios: ra, no pudiera precisarse la de los in-

a) Conloa recursos que para ello muebles que ocupaban antes de la refor- 
se incluyan en los presupuestos ordi- I ma su emplazamiento, será tan sólo la 
narioa o los que proporcionen las con- I cuarta parte de lo que les corresponde- 
tribuciou ?8 especiales a que so refiere I na abonar sí estuvieran B ^uadas fueia 
el número 2 del articulo 316 del Esta- | de la zona de reforma interior.
¡uto, en armonía con el 354,

b) Con los procedentes de la venia I CAPITULO VI
do teritmOB, lamina», eídCios públicos I ue ¡as obra$ efectuadas por Corporacio- 
u otros bienes, muebles e inmuebles, I nes 0 particulares y* cuya inspección co
propiedad de las Corporaciones muñí- I rresponde a los Ayuntamientos. 
cipaies, previo cumplimiento de las Articulo 57). No podrá efectuarse 
formalidades que exige el artículo loa I pQr partlcularea 0 Empresas sin previa 
del Estatuto. I jlcencla dei Ayuntamiento ninguna

c) Por medio de emprést tos, I odra da nuevA planta, reparación o 
Articulo 53. Para aiendsr a as I reforma Qn e| 8U9i0 o subsuelo del casco 

obr-fs de extensión y ensanche de po- I término municipal respectivo. Si las 
blaciones podrán los Munícip.03 utíli- I obra8 pertenecen a cualquiera depen- 
zar los recurso siguientes: dencU dQ1 Etuado> deberá el Jefe de

l .° Los coucedidos por .a ley de I ttUte8 de iniciarlas, dar cuenta al 
Ensanche de 26 de Julio de 1892 en su i ^|Caide Presidente del Ayuntamiento, 
articulo 13. I Articulo 58. Corresponde a los

2 .° Los procadentes de empréstitos, | Ayuntamientos señalar las alineaciones 
préstamos o emisión de cédulas a basa I raaaawa a quQ debe sujetarse toda 
de ia garantía hipotecaria da os n- I conatracci^n qUQ 89 levante en el tér» 
grasos obtenidos por los conceptos a), I QQla0 ronüicip»l respectivo, Las Oorpo- 
b) y c) del apañado 1. del articulo I raclonQd ban de atenerse, ai fijarlos, 
de la ley de 26 de Julio de 1892 o 9 j a |oa planee de extensión, de ensanche 
cualquiera otro ingreso legal del Ayuu- I 0 dQ alineaciones aprobados, que sólo 
¡amiento. I podran ser modificados en la forma es-

3 .° Las contribuciones especiales a | la|01QClda en eajQ ñegiamento.
Articulo 59, Las Ordenanzas Muni

cipales contendrán uisposiciones refe
rentes a la manera de solicitar las Ü 
cencías para la ejecución de obras y 
señalamiento de las alineaciones y ra 
sanees, indicando los documentos y pla
nos que ¿ea obligatorio presentar. Tam
bién coutendrán preceptos fijando los 
piazos dentro de los que indispensable
mente deberá otorgarse o negarse la 
licencia para la ejecución de obras y fi
jarse la alineación y rasante que eu 
cada caso corresponda, haciendo apli
cación, dentro de dichos plazos- de la 
doctrina del silencio administrativo que 
establece el Estatuto.

Articulo 60. Guando el edificio que 
sa pretende construir sea un teatro, ci- 
nemacografo a cualquier otro destina
do a espectáculo ae observarán tanto 
al proyectarlo como al solicitar la 11- 
cencia las prescripciones contenidas 
en el Reglamento de Pulíc.a ue Espec 
táculos, aprobado por Real orden del 
Ministerio ue la Gobernación de 19 de 
Octubre de 1913, quedando rigurosa
mente prohibido comenzar las ob;as 
mientras el proyecto no haya sido 
aprobado por e¡ Director de Seguridad

que se refiere el núaaero 2.° del ar» 
ticuío 315 del EsUiato, en armooU 
con el 354,

Para la aplicación de estas contribu 
clonas especiales se tendrá en cuenta 
que, según especifica el articulo 359 del 
Estatuto, d o  podrán imponerse sobre 
los edificios sitos en las nonas de ensan
che que al promulgarse aquél estaban 
sujetos al recargo extraordinario del 
4 por 100, mientras este recargo sub- 
sist», y que es incompatible el régimen 
de contribuciones especiales, objeto del 
capitulo III, titulo IV, libro I del Esta
tuto, con loa beneficios concedidos por 
la ley de Ensanche, debiendo los Ayun- 
tam-entos opt»r por uno u otros,

Articulo 54. £1 recargo que concede 
el apartado c) del articulo 13 de 1» ley 
de Ensanche de 1892 tendrá de dura
ción veinticinco años contados para ca 
da finca a partir de la fecha en que 
comience a percibirse.

Previa petición por los interesados, 
podrán los Ayuntamientos eximir del 
recargo extraordinario del 4 por 100 a 
ios propietarios de terrenos que entre
gan, a cambio de tai exencióu, las su
perficies necesarias para trazado de ¡a 
mitad de las vías o plaw proyectadAs,) 

en Madrid y los Gobernadores civl]^ 
en provincias.

Articulo 61. Cuantos edificios 
tinados a vivienda se construyan eni0 
sucesivo deberán reunir las condicio. 
nes mínimas higiénicas que a tal efecto 
se consignarán en las Ordenanzas tus. 
nucipales de la localidad respectiva, । 
fin de servir de norma a los Ayunti. 
tos para la formación de sus Ordenan, 
zas si no las tuvieren, o reforma de ¡y 
actuales, se dictarán por el Ministerio 
de la Gobernación a propuesta de h 
Comisión central de Sanidad local, 
oportunos modelos respecto a las con. 
diciones higiénicas mínimas de loa ed|. 
fleios destinados a viviendas, para que 
puedan tenerlas a la vista las Oorporj. 
clones Municipales, rigiendo entre tan. 
to Ua que señaló la Real orden de 9de 
Agosto de 1923,

Articulo 62. También contendrá 
las Ordenanzas Muntc pales precepto! 
referentes a las industrias y establecí, 
mientos que sean Insalubres, íncómodoi 
o peligrosos, procurando que los tnli- 
moa queden con suficiente separación 
de los lugares destinados a habitación, 
o funcionen en forma que no pueda Ito 
plicar perjuicio ni peligro pata los ht 
hilantes del término.

Articulo 63. En el plazo de cuairc 
meses se redactará por el Ministerio de 
la Gobernación, después de oir al Re». 
Consejo de sanidad, un nomenclátor 
que clasifique en las tres categorías di 
¡nealubr^s, incómodos o peligrosos I» 
establecimientos e industrias existems 
en Españ», y que servirá de normal 
los Municipios para llevar a sus Orde 
nauzaa municipales la paite que la 
afecten eu la clasificación.

Artículo 61. No podrá babítar-i 
vivienda alguna, ni abrirse estableci
mientos industriales, sin que prov> 
mente ee haya efectuado por el perso 
nal que el Ayuntamiento detarmioeri 
correspondiente visita de inspecclo: 
para comprobar sí la obra se ajusinl 
no a las Ordenanzas Municipalee, m 
se ha separado da ¡os términos?- 
que se formuló ¡a petición de liceE*< 
En virtud de esías visitas de oomff' 
bación, ios Ayuntamientos proceden: 
a decretar la suspensión de las obru 
que no se ajusten a las Ordenanza - 
falten a las condiciones impuestas. 
propia vigilancia deberá ejercerse oit; 
tras se construyan las obras, 
comprobar en su decurso el cumP‘? 
miento da los preceptos de las Or^ 
nauzas, y el respeto a laa condicloc?! 
con que el permiso fué concedido, fJ 
dlendo también en caso contrario soi 
penderse los trabajos que se ejecoi6' 
En las obras que exijan vaciados o 
mentación de alguna importanciSi 
inspección será activa y constante.

Articulo 65, Todos los Ayuntad 
tos cuyas Ordenanzas municipales^ 
tén aprobadas con anterioridad a 1. 
Enero de 1900/deberán reformaría3’ 
el plazo de un año, pudiendo, si lo 
man oportuno, refundir las especia 
de construcción y el Reglamento 
tarío. Las Ordenanzas reformadas - 
rán comunicadas a los Gobern»^ 
civiles, conforme al articulo 
Estatuto. j

Los Ayuntamientos rurales se 1°^ 
raráu, para redactar o reformar 
Ordenanzas, en las «lusírucciones ' 
nico-aanitarias para los pequeños 
nicipios» aprobadas por Real orde»^ 
Ministerio de la Gobernación de ' 
Enero de 1923. (Gacela leí dia 10'/

r«
Ir
P: 
di
o

P 
el
D
P

•1

18

d.

te 
vi 
di 
Id  
d < 
tfl

TITULO II
DK LOS SBRVIUíOS MIJMIÜIPAL^

CAPITULO I
Concepto y clases de servicios muñid?

Articulo 6ó. Serán considerad0^/ 
mo servicios municipales cuantos 
dan a satisfacer las necesidades d8 f 
dudarlo, relativas a circulación de f 
del término municipal, higiene, 6^ 
dad, abastos, interés social, ben8 5 
cía, enseñanza, comodidad y orna1 
la población y demás de indoie 
Guando un syrvicio, de la exc 1° 
competencia municipal, esié 0XP.°cl¡¡i 
por Empresas, Sociedades o

A 
dt 
to 
m. 
es 
m 
e 
de 
de

ta 
de 
c¿ 
61 
L 
6E 
h 
ie 
se

si 
de 
de 
re 
re 
bi 
ce 
lo 
Cl 
ai 
lo 
tu 
m

71 
gi 
vi 
ce 
0.. 
be

üi 
rr 
di 
ti, 
ci 
r¿ 
di 
ce 
eí 
Zl 
tí 
a 
a 
Cl 
u 
81 
A 
u 
«
d 
v
6 
P 
P 
n 
3

M.C.D. 2022



re8, correspanderi al Ayuntamiento [ 
Inspecciona!’o y cu'í >r da! í x ^c ío  cum- i 
plimlento de ¡as ob.igacionea contrai- i 
das con el veoln l ífo ñor las entidades I 
o particulares que lo tengan a b u  cargo. 1

Artículo 67. Los nerviosos munici
pales que este Reglamento regala, ae 
clasifican, desde el punto de vista de la 
necesidad a que responden, en los gru
pos siguientes:

A) De vialidad, comunicaciones, 
aguas y electricidad,

B) De abastos, 
0) De seguridad. 
D) De índole social. 
E) De ornato y embellecimiento de 

la pablación.
Los servicios sanitarios serán objeto 

de Reglamento especial,
Las atribuciones de los Ayuntamien

tos para la organización, ejecución o 
vigilancia de estos servicios se encen
derán siempre sin perjuicio de la alta 
Inspección que corresponde al Gobier
no, con arreglo al artículo 151 del Es
tatuto municipal,

CAPITULO II
Servicios de vialidad, comunicaciones, 

agua y electricidad
BUCCIÓS PRIMRBA

Servicios de vialidad y comunicaciones
Artículo 68, Corresponde a los 

Ayuntamientos, según el arícalo 150 
del Estatuto, regular el tránsito de pea
tones y vehicolos dentro del término 
municipal, ordenando su circulación y 
estacionamiento, inspeccionando los 
medios de trasporte de servicio público 
e impidiendo que las vías públicas se 
destinen a objeto distinto de la finali
dad a que responden,

Eq  todas las poblaciones de España, 
tanto la circulación de peatones como 
de vehículos de tracción unímal o me
cánica, se hará siempre por la derecha, 
en la dirección o sentido do la marcha, 
Los Ayuntamientos deberán establecer 
en sus Ordenanzas la condición de que 
los vehículos de poca velocidad circu
len siempre próx mo a las aceras o pa- 
8608,

Artículo 69, En las nuevas conce» 
eiones que en virtud del apartado 8 0 
(leí artículo 150 del Estatuto so soliciten 
de loa Ayuntamientos para establecer 
redes tranviarias en poblaciones mayo
res de 100,000 habitantes, podrá prohi
birse la penetración de las líueas en el 
centro de las urbes, y especialmente 
los cruces en las calles o plazas de cir
culación intensa, que por su es casa 
anchura los bagan peligrosos, salvo que 
los concesionarios se obliguen a susti
tuir en esas secciones el sistema de to
rna de corriente.

Articulo 70. Las Empresas de tran
vías quedaran obligadas a costear los 
gastos que ocasione la perfecta conser
vación del pavimento en una zona que 
comprenda la entrevia y dos fajas de 
0,30 metros, como mínimo, por am
bos lados de los carriles exteriores.

Artículo 71, En las aglomeraciones 
Urbanas o rurales atravesadas por ca
rreteras del Estado, de la Mancomún! 
dad o de la provincia, que es'.én some
tidas a tránsito muy frecuente de vehí
culos, especialmente automóviles debe
rán ios Municipios desviarlo, separán
dolo del pueblo, o por lo manos de sus 
calles principales, construyendo al 
afecto vías de circunvalación, o utili
zando como tales alguna calle secunda- 
fia de dirección sensiblemente paralela 
^la carretera, En todas las poblaciones 
Mayores ce 50.U00 habitantes podrán 
Oonvertirse en vías urbanas las carre
reras que titrav-esen el casco o el en- 
Bancbe, siempre que lo soliciten los 
^yuntamieniG* interesados del Gober- 
ftador civil, comprometiéndose a sufra
gar lo» gusios Ge su conservación.

Anicuio 72. Todas las Empresas 
de vehículos para uso público (tran
vías, autobuses, taxímetros, autos, co
chas de tracción ammal) que circulen 
Por las poblaciones, aeberáu obtenerla 
Previa concesión el Ayuntamientos, so
metiéndose a cuanmü preceptos eu 

» so ¡eil impongan para realizar su 
tíWvicio y a ioi ^ue toaren en Us Or

denanzas municipales rtapec.ív&s pa
ra r ^gu'er zar e1 tránsito por las vías 
públicas.

Artículo 73. Es da la exclusiva 
compe encía de los Municipios, según 
preceptúa el artículo 150 del Estatuto 
en su apartado octavo la concesión de 
lineas de ferrocarriles y tranvías, cual- 
quieta que sea el medio de tracción, 
mientras no rebasen por la superficie 
ni por el subsuelo los limites del térmi
no municipal, correspondiendo, por 
consecuencia, a loe Ayuntamientos la 
aprobación de los proyectos, y quedan
do modificados en ese sentido los artí
culos 71, 7*2 y 75 de la ley general de 
ferrocarriles y tranvías de 23 de No
viembre de 1877, y los 79, 80, 97 y 101 
a 104 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para su aplicación. A las 
; ecícícnes de coacebión de las mencm- 
nadas líneas se acompañará el corres- 
pendiente proyecto, autorizado por fa 
cultativo con título oficial español, que 
constará de los documeo-oa que s« es
pecifican en el ardoulo 78 uei ti gla 
memo citado, debiendo formar parte 
de la Memoria el cuadro detallado de 
tarifas de precios para toda clase de 
servicios que la línea vaya a prestar.

Cuando parte del traaado de los fe- 
irocarriles o tranvías, sean urbauo» o 
interurbanos, se desarrolle ocupando 
una carrerera del Espado, que no sea 
vía urbana o terrenos de dominio pú
blico, corresponderá al Gobernador ci
vil da la provincia otorgar la conce
sión en la parte que al Estado afecte, 
En los casos en que el trazado se lleve 
por terrenos particulares, fuera de la 
zona citada, inmediata a las Garroteras 
del Estado, y que pertenszcan a varios 
términos municipales, precisará la con
cesión por parte de cada uuo do los 
Ayuntamientos afectados, como tam- 
b éu cuando ¡a línea recorra, aunque 
sea sin salir de vías urbanas o caminos 
municipales, parte de varios términos 
municipales. 81 el camino utilizado por 
la línea pertenece a una Diputación, 
corresponderá a esta entidad* otorgar 
la concesión en la parte correspondien
te. Cuando el trazado ex-ja la ocupa
ción de las zonas adyacentes a las ca
rreteras sujetas a servidumbre legal, 
no será precisa concesión del Estado, 
pero se entenderán subsistentes tales 
servidumbres,

Articulo 74. Cuando el peticionario 
de una nueva línea de tranvías tengan 
la concesión de otra que se explote en 
la misma población, y que unida a la 
primera forme una red o ramal único, 
podrán los Municipios unificar las con- 
casioues para loa efectos de la fecha de 
reversión con arreglo a las normas que 
de común acuerdo con los interesados 
se fijan en cada caso

Artículo 75. L •r-m'*acíón de los 
proyectos du .i;. uj» concesión co
rresponda a los Ayuntamientos, se 
ajustará a lo dispuesio en el capítulo 
VII del Reglamento de 6 de Julio de 
1877 para la ejecución de la ley de 
Obras públicas, con la modificación de 
suprimirse la íntervetitíón del Gober
nador y del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, la resolución 
corresponderá al Ayuntamiento pleno, 
cou arreglo a lo que dispone el aparta
do 9.° del articulo 153 del Estatuto.

81 el proyecto requiriera la conce
sión de vanos Municipios, podrá trami
tarse Simultáneamente en todos ellos, 
acompañando a ¡a petición la parte de 
los pianos que afecten a cada Munici
pio. Y si pícoiBara al mibmo tiempo la 
concesión de Fomento o de una Diputa
ción, podrá tamoiéo tramitarse con si
multaneidad.

La b concesiones de lineas de ierroca- 
rniea o Uanvias que otorguen los 
Ayuntamieuioá no tendrán plazo de 
duración superior a seuenta años, se
gún establece el articulo 76 de la ley 
general de Ferrocarriles, Ai terminar 
el plazo de concesión, ei material y las 
líneas revertirán ai Municipio o Muni
cipios en que radiquen las líneas y eu 
su caso se pondrán de acuerdo los Mu
nicipios afectados, hacienijo el reparto 
en proporción a ios respectivos recorri
dos eu cada térailao municipal,

Articulo 76, El otorgamiento de una 
conces-ón Hev^rá apirpji'íA, pera rj 
proyecto aprobado, el boneficío de la 
declaración de utilidad pública y el de 
la necesidad de la ocupación de los in 
muebles a que alcance, a los efectos de 
la expropiación forzosa,

8K00IÓN 8KGUNDA

Servicios de aguas
Articulo 77. En todos los nuevos 

contratos que los municipios celebren 
con las Compañías de aguas deberá es
tipularse una tarifa reducida para la 
que se consuma en servicios púb icoa, 
no podiendo alterarse los precios que 
para este consumo se fijen, ni los esta
blecidos en las tarifas de concesión pa
ra el vecindario, sin previo acuerdo del 
Ayuntamiento pleno.

En ningún cuso podrá concederse el 
monopolio dei suministro de aguas a 
ninguna Empresa o particular,

En las concesiones o contrato! de su
ministro de aguas deberá consignarse 
preoeptivamence la presión del líquido, 
medida nn puntos precisos de la red 
a¡imea< 4don* o distribuidora, quedando 
obligad48 la^i Compañías cunees.ananas 
a sostener con una to-erauuia máxima 
del 10 por 100 dicha presión durante 
todas las hor»s del dia^

Para las comprobaciones de la pre
sión en el domicilio o locales de los 
abonados, se atendrán las Empresas a 
lo dispuesto en el articulo 14 y concor
dante del Real decreto del Ministerio de 
Tr bajo de 12 de Abril de 1924.

Articulo 78, Ei que solicite da uno 
o varios Municipios la concesión para 
el suministro de agua, acompañará a 
la instancia-petición ua ejemplar del 
proyecto con inclusión de las tarifas 
para el servicio púDiico y privado, El 
Ayuutam ento, autos de resolver sobre 
la petición, la expondrá al público, du
rante treinta días, con los documentos 
que deben acompañarla, insertando en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de U provincia una 
nota extracto de las condiciones en que 
6é hace la oferta del suminisiro de agua, 
y concediendo el pUzi de veinte días, 
désde b u puuilcaclón, pura admitir re
clamaciones.

Articulo 79, Siempre que en una po
blación existan canalizaciones de agua 
potable, explotadas por Empresas inde
pendientes, podrán los Municipios im
ponerlas la obligación de establecer, 
mientras ello sea posible sin crecidos 
gastos, el enlace de las respectivas re
des, a fin de que en los casos de averia 
eu una de ellas pueda circular en la 
parte no afectada el líquido procedente 
de la otra Empresa,

880U1ÓN TEB0EBA
Servicios de electricidad

Articulo 80. Eo el interior de las 
poblaciones todas las instalaciones eléc
tricas, cualquiera que sea su destino, 
deberán someterse a las Ordenanzas ge
nerales y locales de Policía urbana, asi 
como las lineas de transmisión de co
rriente eléctrica aéreas, subterráneas o 
mixtas.

Los edificios donde se monten las ins
talaciones de producción, transforma
ción y distribución, serán considerados 
como incómodos o peligrosos, según la 
tensión y condiciones de la corriente 
con que se opere. Se exceptúan los des
tinados a instalaciones productoras, 
tranaformadoras o distribuidoras de co
rrientes da bajas tensiones, Los que es
tén dedicados a instalaciones de media 
y aita tensión estarán siempre aislados. 
En todos estas casos las instalaciones 
deberán cumplir las condiciones gene
rales que se detallan en el capítulo 1,° 
dei Reglamento de 27 de Mayo de 1919, 
con arreglo al cual se estimará la ten
sión empleada*

" Artículo 81. Las Ayuntamientos po- 
dfán fijar en sus Ordenanzas municipa- 

' les ^1 mataría! y forma de los apoyos, 
i poaies y castilletes de las lineas eléc- 
| tricas aérreas que rrecorran la parte 

urbanizada, y especialmente las calles 
principales, así como también estable
cer ia prohibición de que en determina
das vías se empleen las lineas aéreas 
para los servicios de alumbrado y trans- 

8
J porte de fuerza, telefonía, etcétera, En 

n'ngún c isc se permitirá que las lineas 
aéreas de conducción de energía alta o 
media tensión se establezcan a lo largo 
de las vías públicas municipales, de
biendo adoptarse, cuando sea indispen
sable cruzarlas, las medidas de seguri
dad para las personas y para evitar la 
perturbación del tránsito que se deta
llan en el Reglamento citado,

Las líneas subterráneas se establece
rán en forma que su inspección, por tro
zos o secciones, sea fácil, disponiéndose 
al efecto los registros necesarios, y cui
dando de que las reparaciones y las 
nuevas acometidas reduzcan en lo posi
ble ¡a superficie de pavimento a levan
tar. Con tal objeto, en todas las nuevas 
vías que se doten de alcantarillado visi® 
table podrá disponerse alojamiento para 
los cables y conductores de servicios 
eléctricos, y cuando así no suceda, se 
procurará que recorran las vías bajo la 
cuneta o bajo Ja acera, estableciendo 
siempre el debido aislamiento de loa 
conductores eléctricos con las tuberías 
de gas y agua, y evitándose el tendido 
desordenado de Jos conductoras por el 
subsuelo de las poblaciones, Para lo-s 
grar este fin, los Ayunt-Mnieutos átibe» 
rán señalar sobre el plano del subsuelo 
el trazado da las diferentes can&lízsclc» 
nes, prohibiendo tola licencia para Ins* 
talar nuevos conductores, cuando pue
dan perturbar el funcionamiento de ¡os 
servicios ya establecióos,

Artículo 82. Los Ayuntamientos im
pondrán siempre a las Empresas de 
tranvías eléctricos la obligación de 
adoptar las garantías precisas para 
asegurar que en caso de rotura no lle
gue el hilo o cable de trabajo a estable
cer el contacto cou al suelo ni con las 
personas que transiten por la vía pú
blica, Iguales garantías deben exigirse 
a fia de conseguir en el circuito de re
torno por los carriles la suficiente con
ductibilidad para impedir efectos per • 
turbadores sobre los inmuebles próxi
mos o sobre los servicios que tengan es
tablecidas tuberías o conductores me: 
tálleos inmediatos a los carriles.

Articulo 83, A las Empresas de gAB 
y a las de aguas se les impondrán con- 
alciones idénticas a las señaladas en el 
articulo anterior, para impedir que con 
Jas reparaciones de los conductores en
terrados o la ejecución de nuevas aco
metidas destrocen el pavimento, pertur
bando la circulación por las vías públi
cas exigiéndoseles por los Municipios en 
las concesiones y en las Ordenanzas lao 
posibles garantías de resistencia en los 
conductos, impermeabilidad y buen en
lace de juntas.

(GoncJuirá)

mBtilW ÍUMMÜRIALKS
HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo Sr.; Eu cumplímleuto de ¡o dis

puesto en el Real decreto de fecha 9 de 
Febrero ultimo, referente a la exporta
ción do aceite de oliva, y en vista de 
que el precio medio de las cotizaciones 
del mismo, de clase corriente, en fábri
ca, durante e. presente mes, lijado por 
la Junta central de Abastos, ha sido de 
pesetas 212,80 los 100 kilos,

8, M. ei Rey (q. D. g.) su ha servido 
disponer que el tipo de gravamen que 
corresponde aplicar alas exportaciones 
de dicho articulo durante el próximo 
mes de Agosto, es el de 20 pesetas por 
quintal métrico.

De Real urden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1924.

El Sabsecretarto encargado del Minia torio.
CORRAL

Señor Director general de Adunas.
(Gaceta i,' de Agosto)
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4
FOMENTÓ

Real Orden
limo, Sr,: 8, M, el Bey (q, D. g.)8e 

ha servido autorizar la continuación de 
los caminos vencinales que se Indican 
en le adjunta relación por las en'ida» 
des peticionarlas y por las cantidades 
consignadas, con cargo al capillo 20 
del presupuesto vigente deteste Minis

SALEARES

Madrid, 16 de Julio de 1924.-—El Dlrcfctor general, Faquineto,

un 1 ' ,

NUMERO 
de orden 

del cimino NOMBRE DEL'CAMINO

CREDIIO^ 

que se concede 
para obras

Pesetas

204 De Muro a Santa Margarita, por Aücanti.
Oe ti nial: a la carretera de Palma al Puerto de Alcudia,

2.000
206

por Bln-aalem. 2.000
207 De Muro a Llubi, por Milech, . , . . , 1.000
208 De Santañy a Cala Figuera, por Talaya Veya. . , . 1.000
221 De Andraitx al embarcadero de San Tolmo, porS'Arracó 5.000229 De Puigpufiení al kilómetro 16 de la carretera de Palma ।

Esteilensch. 9.000
802 Puente económico sobre el Saiuet , . , , 25.000
303 Dei kilómetro 7 de la carretera de Ib’zs a San Antonio .

804
Santa loés . . . .......................... ...................................

De San Mateo al kilómetro 6 de la carretera da San M
9 000

guel a San Garlos. , . . , .......................... 5.000
805 De pia de 8»n Llarch al puerto de Andraitx, por Cova-

401
Roijas..................................................................  .

De Artá a la ermita de Nueatta Señora de Belén, por b
3.000

Alquería Vaya. 3 000
404 De Artá & Son Ser vera a l&a Cuevas de Artá, por ia Toirt. 4.000
410 De las Aguilas al de la Figuer».........................  , . 5.000
423 Del Cantó a'en Masaana a 8aa Salvador..................... 10.000
433 San Juan Bautista a C&ia Pornnaitx, por Coil y Pueril

Charracs, .......................... 6.000
435 Del puente de Ne Bayona, por Cas Jato, a Cas Potecari t

Can Moreno. 7.000
436 Del kilómetro 12 de la carretera de Pítima a Capdepera a

embarcadero de Can P^Btir i. , 4.000

Suma, , ...............................................101.000

(Gaceta 2 de Agosto)

SíSOiOIi
Núm. 1746

TESOftERIS-CONTADUBU 
de Hacienda de Baleares

An u n c io ,—JSo habiendo satisfecho 
sus áescubisrüoe que tiene con la Ha 
cienda D. Antonio Ferrá Mayans tercer 
poseedor de una nuca Uxbana situada 
en Son L uil de la Viieta de enta Qru iaa 
queda incurso en ex primer grado de 
apremió coiifórme previene el arbcuto 
50 de la Instrucción ne recaudado
res; pudiendo el interesado satisfacer 
sus débitos durante ei plazo de cinco 
días con arreglo ai antéalo 52 de ¡a 
misma.

Palma 31 de Julio de 1924i~-El Teso- 
rero-Ooniador, José Llomparl,

Núm. 1740 
AYÚin TAMIBUTO DE PORRERAS 
Habiendo resultado desierto el Con

curso anunciado en ei ti, O, de la pro
vincia numero 8968 para proveer las 
vacamos ae Veterinario Inspector de 
víveres y Sanidad Pecuaria de esta Yí- 
¡la por dimisión del que us desempe
ñaba, dotadas con el haber anual de 
750 pesetas y 365 respectivamente, en 
cumplimiento ae lo acordado por la 
OomisiOn Municipal Permanente en la 
sesión ordinaria del día dé ayer, se 
abre nuevo Concurso por ié'rminó de 
treinta días a ün ue que Jos aerpiranteb 
g. eu provisión presenten sus solicitudes 
acompañadas aei título profesional y 
demas documentos que consideren per 
tinentos en i* tiecretaria de la Corpo
ración, adviniéndose que no se admi
tirá instancia alguna transcurridos 
dichos 30 alas a contar aesue el si
guiente al de la publicación del presen
te en el BoLBTrM Of ic ia l  de la pro
vincia.

Porreras 15 de Julio de 1924. —Ei i

terio, las cuales forman parta de tas 
subvenciones y anticipos concedidos,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 16 de Julio de 1924,

ai Subsecretario encargado del deapacho,

VIVES
Señor Director general de Obras púe 

blicas,

(Acalde, Juan Barce.ó,—P, A. de la 0 
M. P,—El Secretarlo, Antonio Sastre,

Núm. 1741
Don Martin Bernat Morey, Alcalde 

constitucional de Escore».
Hago saber: Que loa individuos a 

quienes, ooa arreglo al Estatuto muni
cipal corresponde tomar parte en cali
dad de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación en las partes Real y Per- 
son^l del Repartimiento que se ha de 
girar para el año 1924 25, son confor
me a la designación hecha por la Junta 
municipal, los siguiente^:

Parte Real,—Don An-tonio Cánaves 
Martorell, mayor contribuyente por 
Rildtica,—D. Juan Solivedas tiolivellas, 
id, id. por Urbana,—D, Juan Marqués 
Luigi, id. id, por Rástica, forastero, — 
D, Pedro Amer Sastre, id. id, por Ur
bana.—D, Miguel Juan Oiiver, Id, id, 
por Industrial,

Parte personal.—D. Gabriel Miralles 
Pocovi, Gura Párroco.—D. Liguei Cer
da Moranta, mayor contribuyente por 
Rustica.—D, Juan Soiiveiías Arbona, 
id, id, por Uabana,—D. Juan Mif Solí- 
vellas, id, id. por Industrial,

Lo que hago público a ios efectos del 
articulo 76 aei expresado Real decreto,

Escorca l,® Agosto de 1924,—El Al 
calde, Martin Bernat.

Núm. 1744
AYUNT.® DE VALLDEMOSA

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el aruc j 489 del Edlatuio Municipal 
el Ayúu miento pieno en sesión que 
celebró e. día 25 de Julio último proce
dió a la '¡signación de ios Vocales na- 
oos de 1 s Comisiones de la paite perso
nal y r ai cando el siguiente resu taúo:

GumLion parle Real, articulo 483.— I 
A, Don Luis Amonio Vives Veneze; B, 
D, Juan Liadó Juan; G. Don Pedro Mo- 
rell Fortuñy; D, Don Sebastian Estarás 
Juan; E. ¡naplicab.e; F. inaplicable; 
G. inaplicable.

i Comisión parte Personal, arí, 484.— 

Don Juan M!r Fol, Cura Párroco; (Don 
Pedro Brunj Oruellas Lladó, primer 
contribuyente por territorial, riqueza 
rústica; D. Felio Morey Boscana, pri- 
contribuyente riquesa urbana; D. Ma
tías Darder Cruniías, primer contribu
te industrial y comercio,

Gumplimentm lo el párrafo 2,° del 
artículo 489 del citado Estatuto, per
manecerán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretarla de 
esta Oorporaoión por espacio de siete 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
los documentos .que han servido de ba
se para la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evoluación, 
como igualmente ¡as Comisiones desig
nadas.

Validémose 1.® Agosto 1924,—El Al
calde, Antonio Llorens.

Nám. 1747
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA

A tenor de io dispuesto en el articulo 
489 del vigente Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia en sesión del 
día de ayer ha procedido a la designa
ción de ios Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte Reak—D. Andrés Ho
mar Símonet, D. Gregorio Estarellas 
Llináa, D José Z jrieza Orlaudis y 
D. Juan Par Cañelias.

De la parte Personal,—Parroquia 
única.—D, Juan Torrandell Malonara, 
Cura Párrocoj D. Vicente Rosseiló Da- 
viu, D. Gabriel Gastell Pascual y don 
Antonio Nadal Muntaner.
' Asi mismo quedan expuestos al pú
blico ios documentos administrauvos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete dtas há
biles anta esta Alcaidía.

Eu Bullóla a 30 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, Ju»n Riera,—P, A, del 
A, P.—El Secretario, Juan Noguer,

Núm, 1736
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ario económico de 1924-25 
Mes de Julio

Distribución de fondos por capítulos o 
conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anterio 
rea, acuerda este Municipio, con 
arreglo a 10 prescrito en las disposi
ciones vigentes, a saber;

PcMtXl 
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. , 4,093'63 
Id, 2,Policía de Seguri

dad. . 1,050'08
Id. 3.®—Policía urbana y

rural, , 2.744'89
Id. 4.a—Instrucción pública 954,77 
Id. 5.®—Beneficencia, . 975 00
Id. 6.®—Obras públicas. , 1.604 16 
Id. 7.®—Corrección pública 144*00 
id. 8,®—Montes, , •
id, 9,®—Cargas, , 8.069'45
Id. 10.—Obras de nueva 2,797'66 

construcción, ,
Id. 11.—Imprevistos, . 216‘b7
Id, 12,—Resultas, . »

Total, . 22,650'31

Soller 22 de Julio de 1924,—Ei luter- 
ventor, Eiviro dan», — El Secietano, 
Guillermo Marqués,—V,® ti,®—El Al- 
c*lde, Jo b ó  Ferrer.

Núm. 1743
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del dutriia 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el prüsüuia y en virtud da io dis

puesto eu el juicio ejecutivo que sigue 
D, Añares Homar y dimoutit con.ra 
D. Antonio Uuióm y Creas, se sacan a 
pública bubadía por lérm.uo de Veinte 
oías Jos inmuebles que se describirán, 
quedanao señalado para el remate, que 

tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia doa de Septlem, 
bre próximo a las diez,

L6 Gasa de planta baja y altos con 
corral y da cinco vertientes, señalado 
con el número siete, antes cinco de 
calle Mayor de la villa de Bufiola, o q . 
ya medida superficial no consta; y nn. 
da por la derecha al entrar con casi 
de Pedro Juan Nadal y Moragues, aho. 
ra del ejecutado y Antonio Rosseiló y 
Sane; por la izquierda con otra de he
rederos da José Rosseiló y Golóm y por 
la espalda con corral da la caea de G*. 
briel Cánaves,

Casa de plañía baja, un piso y por. 
che con todas sus demás dependencias 
señalada con el número nueve de la 
calle Mayor da Buñoia, sin que conste 
su medida y ¡inda por la derecha en
trando con casa de Amonio Rosseiló, 
por la Izquierda con otra del ejecutado 
D, Antonio Colóm y por el fondo con 
esta misma casa y otra de Gabihi Oa- 
naves,

Estas dos casas, por formar hoy u q i 
sola vivienda y por tanto una sola fin
ca, ha sido justipreciada en diez y seis 
mil pesetas,

2.a G^sa sita en Bañóla, calle de
nominada de Edtabiecedores, cuya me
dida no consta, Linda por la derecha 
entrando, con casa de herederos de 
Jaime Mateu; por la izquierda con otra 
de Sebastián GaDallas y por el fondo 
con corrales de Antonio Marcús y del 
referido Sebastián Cañeilas, Justipre
ciada en dos mil quinientas pesetas.

Condiciones de subasta
La Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadoreB consignar pré- 
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que ha sido valo
rada la finca qua traten de adquirir, de 
cuyo requisito está relevado el ejecu
tante y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
suma,

2 * Las dos casas descritas bajo el 
número uno, por tener comumcaoión 
entre sí, serán rematadas como una so
la finca,

3," Los autos, titulación y certifi
cación de gravámenes a que estén afec
tas las fincas, estarán de manifiesto en 
la Secretaria. Que se entenderá que to
do iicisador acepta como bástanlo la ti
tulación, que consisto en una certifica
ción librada por el 8r, Registrador de 
la Propiedad, y que las cargas o gra
vámenes anterioras, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, emendiéndosa 
que el remátame los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a b u extinción 
el precio del remate.

4.a 8 irán de cargo del comprador 
rematante, todos los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione la venta, 
como también las costas que ocasiona 
si se persona en amos,

Palma yeiminueve de Juiio de mil 
novecientos veimícuatro.—Ismael Ro
dríguez Solano.—Ante mi—Por indis* 
posición de: seBor Gazá—Gregorio Jan* 
me, oficial auxiliar,

■i । ■
Nüm, 1745

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEABAS

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Proiactorá 

el día 12 aei corríanle y siguientes nn* 
necesarios da cuatro a siete ae ia tarde 
eu la sala de ventas de la Sociedad 
(Soi 19), se celebrará pública Buhaste 
para enajenar las garantí as de los prés* 
tamos venoldob en ei mes de JuU0 
de 1923.

Has-.a el día 11 a lás siete de la tef1 
de podran ios imeresaaos carcelar o 
renovar sus respectivos préstamos,

Palma 1.® de Agosto de 1924.—El VO" 
caí de turno, José Esteva,
----- - -----

PALMA.—Es u u e l a  TlPOGttÁí'lOA

M.C.D. 2022


